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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 27 de mayo de 2026, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga, de notificación en procedimientos 
administrativos relativos a la subsanación de solicitud de autorización de medio 
de transporte de animales vivos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo el acto administrativo 
que se indica. 

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en 
Málaga, Avda. de la Aurora, 47, planta 4.ª, puerta 5, en donde podrá comparecer para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Málaga, 27 de mayo de 2026.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y del art. 41 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, siendo esta previa y complementaria 
a la publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

NIE: Y3076057M.
Acto administrativo que se notifica: Subsanación de la solicitud de autorización de 

medio de transporte de animales vivos de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga, una vez transcurrido el plazo concedido 
al interesado para la aportación de la documentación requerida y no haber 
presentado documento alguno.

Plazo de interposición de recursos: Contra la presente resolución, que no pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguiente 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.


